
REPÚBLICA Ministerio de Salud Pública
DEL ECUADOR /v « .

00 0 3 1 -2 0 2 5
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO

QUE; la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3, dispone: "Son deberes

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos

establecidos en lo Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación,

la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. \

QUE; de conformidad con el inciso primero del artículo 32 de la Carta Fundamental, la salud es

un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos,

entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la

seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir;

QUE; el numeral 1 del artículo 154 de la Carta Magna dispone a las ministras y ministros de Estado,

que además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión;

QUE; el artículo 226 de la Constitución establece que las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

QUE; el Sistema Nacional de Salud comprende las instituciones, programas, políticas, recursos,

acciones y actores en salud; abarca todas las dimensiones del derecho a la salud; garantiza la

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y, propicia la

participación ciudadana y el control social, conforme lo previsto en el artículo 359 de la Norma

Suprema;

QUE; la Constitución de la República, en el artículo 360, preceptúa que la Red Pública Integral de
Salud es parte del Sistema Nacional de Salud y está conformada por el conjunto articulado de
establecimientos estatales, de la seguridad social y otros proveedores que pertenecen al Estado;

QUE; el numeral 7 del artículo 363 de la Constitución de la República del Ecuador prevé como
responsabilidad del Estado: "7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad,

seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la producción nacional y la utilización
de medicamentos genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En
el acceso a medicamentos, los intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y
comerciales.

QUE; el primer inciso del artículo 369 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "El
seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad, paternidad,
riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discopocidad, muerte y aquellas que
defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de ̂ ermedpd y rnpterntdad se
brindarán a través de la red pública integral de salud."; / j / j

QUE; el artículo 2 de la Ley Orgánica de Salud manda: "Todos lós integrantes dq^Sistema
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de Salud para la ejecución de las actividades relacionadas con la salud, se sujetarán a las
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas establecidas por la autoridad sanitaria
nacional";

QUE; el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud dispone: "La autoridad sanitaria nacional es el

Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría
en salud, así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de

esta Ley: y, las normas que dicte paro su plena vigencia serán obligatorias.

QUE; el numeral 20, del artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud establece como responsabilidad

del Ministerio de Salud Pública: "(...) 20. Formular políticas y desarrollar estrategias y programas

para garantizar el acceso y la disponibilidad de medicamentos de calidad, al menor costo para la
población, con énfasis en programas de medicamentos genéricos;

QUE; el literal J) del artículo 7 de la norma ibidem determina que toda persona, sin discriminación

por motivo alguno, tiene con relación a la salud, el derecho de ser atendida inmediatamente con

servicios profesionales de emergencia, suministro de medicamentos e insumos necesarios en los

casos de riesgo Inminente para la vida, en cualquier establecimiento de salud público o privado,

sin requerir compromiso económico ni trámite administrativo previos;

QUE; el literal d) del artículo 9 de la referida Ley Orgánica de Salud dispone que le corresponde al
Estado garantizar en caso de emergencia sanitaria, el acceso y disponibilidad de insumos y

medicamentos necesarios para afrontarla, haciendo uso de los mecanismos previstos en los
convenios, tratados internacionales y la legislación vigente;

QUE; el artículo 154 de la Ley Orgánica de Salud dispone; "El Estado garantizará el acceso y
disponibilidad de medicamentos de calidad y su uso racional, priorizando los intereses de la salud

pública sobre los económicos y comerciales";

QUE; el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone que:
"Para atender las situaciones de emergencia definidos en esta Ley, previamente a iniciarse

cualquier contratación, la máxima autoridad de ta entidad contratante deberá emitir una

resolución motivada que declare la emergencia para justificarlas contrataciones, dicha resolución

se publicará deforma inmediata a su emisión en el portal de COMPRAS PÚBLICAS. La facultad de
emitir esta resolución no podrá ser delegable. El SERCOP establecerá el tiempo de publicación de
las resoluciones emitidas como consecuencia de acontecimientos graves de carácter
extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano. Para el

efecto, en la resolución se calificará a lo situación de emergencia como concreta, inmediata,
imprevista, proboda y objetiva, así mismo se declarará lo imposibilidad de realizar procedimientos

de contratación comunes que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el inminente

daño o la paralización del servicio público. El plazo de duración de toda declaratoria de
emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días, y en casos excepcionales podrá ampliarse
bajo las circunstancias que determine el SERCOP.";

QUE; el numeral 30 de! artículo 1.2 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública define a una situación de emergencia como: "(...) 30. Situaciones de

Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos grayes^tules como^accrdenfes,
terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, innmente agresión^éxterna, gilerra
internacional, catástrofes naturales, y otros que provengan de fuerza máyor d caso fortijito,
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nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata,

imprevista, probada y objetiva.";

QUE; mediante Decreto Ejecutivo No. 133 de 15 de septiembre del 2025 el Presidente

Constitucional de la República dispuso:

"Articulo 1. Disponer al Ministerio de Salud pública, en ejercicio de sus responsabilidad y

competencias, efectué el análisis correspondiente en el marco de la Ley Orgánico del Sistema

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento a efectos, de determinar la procedencia de

emitir uno resolución motivada que declare una situación de emergencia con relación a la

adquisición de medicamentos, bienes estratégicos en salud, y los servicios conexos para garantizar

su disponibilidad y acceso.

Artículo 2.- Instar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, como parte de la Red Pública
Integral del Salud, a que coordine con el Ministerio de Salud Pública, a efectos de que, en ejercicio

de sus responsabilidades y competencias y en el marco de la Ley Orgánica del Sistemo Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento General, analice y determine la procedencia de emitir

una resolución motivada que declare una situación de emergencia con relación a la adquisición

de medicamentos, bienes estratégicos en salud, y los servicios conexos para garantizar su

disponibilidad y acceso."

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 DE
LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

ACUERDA:

Artículo 1. Al amparo de lo determinado en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y del numeral 30 del articulo 1.2 de su Reglamento

General, se requiere a las instituciones que conforman la Red Pública Integral de Salud,
adopten las medidas necesarias para agilitar el aprovisionamiento de medicamentos,

bienes estratégicos en salud y los servicios conexos; y evalúen la situación institucional a
fin de que determinen la pertinencia de efectuar la declaratoria de emergencia

institucional en cada subsistema de salud.

Artículo 2. Disponer a las instituciones que pertenecen a la Red Pública Integral de Salud
que apliquen de manera obligatoria los principios establecidos en el artículo 4 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en lo correspondiente a los
procedimientos de aprovisionamiento de medicamentos, bienes estratégicos en salud y
servicios conexos, necesarios a fin de garantizar su disponibilidad y acceso y, en caso de

corresponder, declaren la emergencia a través de su máxima autoridad mediante

resolución debidamente motivada y justificada.

Disposición Final Única. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de
su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el RegistfcrOTÍcia^. De su^écu^ón
encargúese a cada entidad que conforma la Red Pública In^gral de^'alud^
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Disposición Derogatoria.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 00103-2023 de 16 de
marzo de 2023.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los, y g g£p 2025

jJIHKY DANIEL MARTIN
EDBLOADO

Dr. Jimmy Daniel Martín Del

MINISTRO DE SALUD PÚBLI

Nombre Area Cargo Sumilla

REVISADO Abg. María

Gabriela Ordoñez

Crespo

oordinación General de

Asesoría Jurídica

Coordinadora

HARIA OABRIE
CRES

EUBORADO Abg. Gabriela

Stephanie

Paladines Carrera

Dirección de Asesoría Jurídica Directora,

Encargada i^%^QABRIELA STEPHA
.'wVi^PALADIKBS CARRE
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Ministerio de Salud Pública

Coordinación General Administrativa Financiera

Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario

Razón: Certifico que, el presente documento materializado corresponde al Acuerdo Ministerial
No. 00031-2025 de 18 de septiembre de 2025, impreso para realizar el procedimiento de
oficialización que consiste en: numerar, fechar y sellar, el cual es firmado de manera electrónica
por el señor Dr. Jimmy Martín Delgado Ministro de Salud Pública, el 18 de septiembre de 2025.

Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo
de carácter administrativo Nro. 00031-2025 de 18 de septiembre de 2025.

El Acuerdo Ministerial en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de
Gestión Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario.

CERTIFICO. - A los dieciocho días del mes de septiembre de 2025.

Ing. José Santiago Romero Correa
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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